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1. Identidad, diferencia, desigualdad, diversidad  
Todas las personas, mujeres y hombres de edades diferentes, etnias, clases 
sociales, lugares, nacemos y pertenecemos a un grupo social determinado y es 
en el seno de este grupo donde tenemos una vivencia de género. 
Si partimos de la idea que la diversidad es un hecho inherente en cualquier 
grupo humano, constituido por sujetos altos y bajos, de una raza u otra, con 
una lengua u otra, hombres y mujeres, hemos de tener claro que la valoración 
personal que cada integrante del grupo hace de esta diversidad es lo que 
genera diferencias que mal entendidas puede llevarnos a la desigualdad.  
Las desigualdades arbitrarias e injustas pueden llegar a mantenerse y 
consolidarse generación tras generación, siendo la base de muchos 
estereotipos convertidos en verdades absolutas para gran parte de la población 
Esta forma de actuar en cuestiones relativas al género ha sido una constante 
históricamente. Sin embargo en pleno siglo XXI se hace necesario una 
reivindicación clara y es que ninguna vida humana vale más que otra y no se 
puede aceptar que algunas personas estén condenadas a tener una vida breve 
o miserable por su condición de raza, nacionalidad, clase, sexo o género. . 
(Lacarde, M, 1997) 
 
La educación, primeramente en el seno familiar luego en el ámbito social 
(medios de comunicación, relación entre iguales, etc) y en el sistema educativo 
potencia una serie de valores de género. Se llega a dibujar las diferencias entre 
ambos sexos como desigualdades principalmente a favor de una visión 
antropométrica. 
Cuando hacemos un recorrido por las diferentes corrientes del pensamiento 
que abordan estas cuestiones, y sin ánimo de ser simplista, apuntaría que nos 
movemos entre tres corrientes claras: 

�x Los sistemas de pensamiento que defienden que los sexos son 
fundamentalmente iguales y que las diferencias vienen marcadas por 
convencionalismos sociales que otorgan roles a uno u otro sexo de 
forma diferenciada. Tales convencionalismos están dictados por los 
que ejercen el poder quienes decretan quienes son inferiores para 
mantener de esta forma su propio estatus quo. En este grupo 
podemos situar las teorías que defienden el feminismo igualitarista 
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que aboga por la igualdad entre sexos desde su propia definición y 
por ello la obligación y derecho a ser iguales en todos los campos. 

�x Otras teorías que mantienen la tesis de que hombres y mujeres son 
diferentes y que esa diferencia se manifiesta claramente en una 
superioridad de los varones. Esta corriente es la que se ha extendido 
a lo largo de nuestra historia y aún está presente en nuestro 
imaginativo simbólico y en la opinión de la persona de la calle. 

�x Otros sistemas de pensamiento que difunden la idea de que los 
sexos son diferentes pero que esta diferencia no debe significar 
desigualdad. En la actualidad esta postura es la planteada por un 
feminismo de la diferencia sexual y que entiende que hay dos formas 
de entender la realidad, dos concepciones que, porque no, pueden  
ser complementarias. 

La presente exposición se sitúa claramente en este último paradigma del 
pensamiento. Se parte de la máxima que “para llegar a la igualdad de 
oportunidades se debe partir obligatoriamente de las diferencias” . 
En este sentido el modelo educativo ha de estar basado en la construcción de 
la propia identidad (identidad de género, identidad cultural..), descubriendo las 
posibles diferencias y valorando positivamente la complementariedad y la 
riqueza que implica la diversidad. 
La escuela ha de impulsar una reflexión crítica sobre aquellos aspectos que 
conducen a una discriminación, en el caso que aquí nos ocupa, por cuestiones 
de sexo.  
La identificación de estas diferencias  debe ayudar a enriquecer el desarrollo 
integral del sujeto, induciendo a actitudes de respeto y superando las 
limitaciones impuestas socialmente por el género. 
 
Sin embargo, esta nueva forma de entender la educación supone dar un paso 
más en la forma de trabajar las cuestiones de género en la escuela.  
En materia educativa nunca debemos enfrontar identidades como excluyentes 
o antagónicas. No obstante hemos de reconocer que esta ha sido una práctica 
habitual en el aula a la hora de definir lo que significa ser hombre o lo que 
significa ser mujer. 
La construcción de la propia identidad por antagonismo limita al propio sujeto 
en sus posibilidades de ser y de hacer cosas, subyugando el desarrollo 
completo de sus propias capacidades. Se atribuye, así, formas de actuar 
diferenciadas por sexos cuyos resultados han sido el  perpetuar una sociedad 
bipolar, un sistema binario basado en una jerarquía asimétrica, con la 
supremacía de un único polo generando en el otro polo opuesto la ansiedad de 
imitar el modelo antagónico para así poder progresar socialmente, ocultando 
las posibles diferencias.   
Podemos afirmar que en la actualidad estamos viviendo un reduccionismo en 
torno al UNO masculino  subrayando el carácter androcéntrico de la cultura 
actual. 
El hecho que el varón, el modelo masculino sea la medida y canon de todas las 
cosas llevado al último extremo puede llegar a generar la supremacía absoluta 
relegando al sector femenino a la sombra, como pasa en la actualidad en 
muchos países e incluso en sectores de la población del llamado primer 
mundo. 
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2. La escuela inclusiva: escuela para todos.  
En las sociedades modernas y de acorde con los principios básicos que inspira 
cualquier democracia,  el derecho y la igualdad de oportunidades de todos los 
ciudadanos sin excepción es una máxima a alcanzar. 
El valor de la Educación es importante para todos los que se encuentran en 
situación de exclusión y marginación, este es el mecanismo central de cambio 
de situación. 
En este marco de convivencia democrática surge el modelo de Educación 
Inclusiva y de Escuela Inclusiva como respuesta al proceso de inclusión más 
amplio que se ha de generar socialmente. 
La educación es un derecho de todos los niños y niñas y  en este caso la 
educación inclusiva subraya el derecho a ser diferente como algo legítimo, 
valorando la existencia y el enriquecimiento que implica esta diversidad. 
Al mismo tiempo, partiendo de las diferencia, se aboga por una atención desde 
la equidad y una educación de calidad para todos. 
Incorporar la equidad de género como criterio en la política educativa, implica el 
compromiso por parte de los agentes implicados de superar las desigualdades 
entre los sexos, considerando los efectos diferenciadores entre ambos sexos 
para realmente alcanzar la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos. 
Desde este paradigma educativo se habla también, del concepto de 
necesidades educativas especiales, cuando el alumno ha de recibir, por algún 
motivo determinado, una atención especializada o diferenciada y 
personalizada. 
La escuela de forma sistemática ha tenido presente la diversidad pero se ha 
atendido desde parámetros de integración y en algunos casos de asimilación. 
Aquí radica el problema, como se ha focalizado esta atención a la diversidad en 
el aula.   
La integración y asimilación imperante en nuestras aulas implicaba el subrayar 
la diferencia y el identificar un modelo único a imitar: hombre, de raza blanca, 
cultura occidental, del primer mundo, clase social media-alta, intelectualmente 
competente, sin ningún tipo de discapacidad física, sensoria, culto… 
En este modelo no encajaban muchos de nuestros estudiantes. En el otro lado 
de este modelo nos encontramos a la mujer, de raza negra, cultura no 
occidental (musulmana por ejemplo), con algún tipo de discapacidad, clase 
social baja y que no había podido acceder a la educación, o con grandes 
periodos de desescolarización. 
Ello ha llevado a poner en la práctica diferentes alternativas: escuelas 
segregadas, aulas  especiales, desarrollo de un curriculum con una omisión 
clara de las características diferenciadoras, (tenemos el ejemplo del pueblo 
gitano en nuestro país) 
Paradigmáticamente se impulsa la atención a la diversidad, pero se puede 
llegar a afirmar que se ha propiciado la consolidación de la sociedad bipolar 
bien porque los teóricos imperantes y los curriculums que se han desarrollado 
se han situado en los paradigmas del igualitarismo o en la diferenciación.  
No hemos de olvidar que la escuela contribuye de forma evidente a reproducir 
en las nuevas generaciones la ideología del sector dominante. 
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Hemos de ser conscientes de la dificultad en la aplicación de este nuevo 
paradigma.  
La escuela inclusiva supone generar un contexto de aprendizaje desde el 
marco de un currículum común, implica un proceso permanente de 
organización, adaptación de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una 
adecuación de los recursos materiales, personales en función de las 
necesidades y diversidad del alumnado. 
El aula se convierte en un microsistema reflejo de la sociedad, donde hemos de 
trabajar primeramente la propia identidad, el sentido de pertenencia a la 
comunidad, la aceptación de las diferencias y el respeto de las diferentes 
aportaciones desde esta diferencia como clave para la convivencia y el 
progreso. 
La formación del profesorado en este sentido es muy importante: estrategias 
metodológicas, cambios en la conceptualización de los contenidos a trabajar, 
desarrollo de aptitudes, son temas a tener en cuenta. 

 

 

3. Debate actual: escuelas separadas o escuelas mixtas  
La actual Ley Orgánica de Educación LOE en la disposición adicional 25ª 
considera la coeducación objeto de atención prioritaria para fomentar la 
igualdad de oportunidades efectiva entre hombre y mujeres. 
Como se ha apuntado en anteriores apartados la atención a la diversidad es un 
eje de las políticas educativas de las sociedades avanzadas. 

…” la pluralidad de las identidades que caracterizan a los grupos y las 
sociedades que componen la humanidad, como fuente de intercambio, de 
innovación y de creatividad. (UNESCO 1998). 

A pesar de este marco legal y la declaración de principios educativos que lo 
inspiran, cada vez más se viene extendiendo los debates que abogan por una 
escuela separada. ¿Cómo encaja esto en las sociedades democráticas, en los 
principios democráticos?. 
Volvemos de nuevo a desdibujar los parámetros que abogan por la diferencia 
en aras de una valoración de la diversidad. 
Desde este punto de vista algunos expertos argumenta que «Chicos y chicas 
son diferentes y aprenden de modo diferente, por eso, ¿por qué no intentar 
enseñarles de modo diferente para enfocar sus puntos fuertes?» 
Podemos encontrar estudios que la prensa internacional se ha encargado de 
difundir como los estudios de la National Charter School Clearinghouse, en 
donde se constata que los promedios de puntuación para ambos sexos 
aumentaban a partir de los 12 años cuando se atendía a una educación 
separada por sexos. Las chicas se volvían más competitivas y destacaban más 
en clase y los chicos trabajaban mejor  juntos en equipo.  
Los resultados más bajos en cuanto a rendimiento de los chicos en relación al 
de las chicas se veían mejorados, sobre todo en ámbitos como eran la lectura e 
incluso las matemáticas. 
Muchas son los teóricos que intentan dar alguna explicación basada en 
diferenciaciones biológicas, fisiológicas y neuronales, a estos bajos 
rendimientos de los chicos, al fracaso escolar y la masiva incorporación de las 
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chicas al sistema universitario, ultimo nivel en la formación, dejando atrás por el 
camino a muchos de sus compañeros. 
La preocupación aumenta en algunos sectores ante la progresiva feminización 
de muchos de los estudios superiores reservados exclusivamente para el 
hombre. Esta feminización, se ve con preocupación por lo que implica de 
pérdida del poder y disminución del prestigio social de las profesiones 
vinculadas. 
Se hace pues necesaria una solución que estimule e incremente el rendimiento 
del sector masculino. 
En Europa, según el Informe PISA, que evalúa el nivel educativo en secundaria 
de los países de la OCDE. "En razonamiento lógico-matemático los varones 
van muy por delante, eso explica que en España, por ejemplo, sólo acceda a 
ingenierías técnicas un 24% de chicas". Calvo prosigue en su análisis sobre los 
resultados obtenidos que  "la destreza y las habilidades lingüísticas, una mayor 
fluidez verbal, corresponden más a las niñas".  
¿Determinismo fisiológico o discriminación sexista, en el sentido más recíproco 
del término?, pero el mismo informe le da la razón a los que abogan por una 
educación separada, atendiendo a estas diferencias tan evidentes, para así 
poder llegar a la igualdad. 
En este marco, la tendencia a la educación separada en mayor o menor grado, 
bien en la totalidad del horario lectivo o de forma parcial solamente en aquellas 
materias donde se constata estas diferencias de rendimiento entre niños y 
niñas, está de regreso en 102 países, aunque no de forma generalizada en el 
sistema educativo. 
El caso más representativo es el de Austria y Grecia, donde solo está permitida 
la educación separada, así como Alemania, donde, por decisión gubernamental 
la implantaron en los colegios públicos. 
Se aplica también en Suecia, Ontario (Canadá) y más tímidamente en Australia 
y en España, donde hay al menos 150 colegios separados por sexos, la 
mayoría privados y ligados al Opus-Dei. 
En Estados Unidos, 366 escuelas públicas tienen separados a los estudiantes 
por sexos para reducir la violencia escolar, de acuerdo con la Asociación 
Nacional de Educación Separada por Sexo de Estados Unidos. 
 
Los partidarios de esta forma de entender las diferencias entre los dos sexos 
afirman claramente la debilidad de la educación mixta, defendiendo que al 
separarlos se facilitan procesos de cognición, pero cave preguntar ¿sólo 
debemos educar los aspectos cognitivos? ¿Qué pasa con los actitudinales, las 
interacciones sociales, los valores sociales y también, porqué no, el 
aprendizaje de habilidades procedimentales? ¿Partimos de la idea de que el 
aprendizaje vicario, por imitación de modelos, controlando los modelos a imitar, 
nos dará un mejor resultado? ¿Nos hemos preguntado si los jóvenes de hoy en 
día solo aprenden en la escuela¿Alguien se ha parado a pensar en la influencia 
importantísima de los redes sociales virtuales, de la información de los mas 
media, de la información suministrada por Internet?. ¿Qué papel tiene en 
realidad la escuela en una sociedad tan plural, globalizada e interconectada? 
Sin duda una escuela separada por sexos es una forma de entender la 
educación  que entra en conflicto con la realidad en la que nos movemos en la 
actualidad.. 
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Caer en un reduccionismo como el aquí expuesto por el cual la variable sexo  
es la causa única del desigual rendimiento académico entre chicos y chicas, es 
evidente que es hacer  una interpretación muy simplista de los datos y de la 
misma realidad educativa.  
En el caso español, por ejemplo, incide en mayor medida en el rendimiento 
académico el nivel educativo de los padres, que el ser mujer u hombre y un 
dato curioso, índice de forma particular el nivel académico y la tipología de 
estudios de la madre. 
De igual forma que nos alejamos en materia de emigración, de generar guetos 
educativos con modelos de escuelas o aulas exclusivamente para emigrantes, 
aprendiendo de la experiencia y de los resultados obtenidos por algunos países 
que tienen mucha más tradición en temas de multiculturalidad,  o en su caso 
para niños con discapacidades,  en este mismo sentido abogamos por las 
escuelas mixtas. Haciendo un análisis exhaustivo, son mayores los beneficios 
de la educación mixta que sus inconvenientes, los modelos que implican una 
mayor integración, respeto, convivencia, reduciendo la conflictividad social, 
violencia, sectarismo, racismo….  
 La escuela no se limita a trasmitir, difundir mediante el curriculum contenidos y 
valores aparentemente neutrales. El currículum explícito anuncia unos 
principios determinados mientras que el currículum oculto, mucho más potente 
en la formación de nuestros alumnos y el currículum ausente, con 
intencionalidad clara de trasmitir unos principios omitiendo otros tras una previa 
selección generan un modelo de sociedad que vuelve a reproducir errores 
históricos. 
La sociedad del siglo XXI es una sociedad que ha de tender a valorar las 
formas de ser y estar masculinas y femeninas igualmente dignas de ser 
universalizables. 

 

4. Retos de futuro  
Llegados a este punto cabe una reformulación de las cuestiones  en torno a la 
educación de género en la escuela.  
Es importante tener en cuenta que: 
 

1. Los maestros y maestras deben tener presente que el principio básico 
para desarrollar una convivencia de calidad es potenciar los 
aprendizajes que valoran la riqueza de la diversidad para de esta forma 
apuntar hacia una igualdad de oportunidades en términos de equidad. 

2. Educar, por otra parte, implica un trabajo sistemático de la Comunidad 
Educativa. El proceso de coeducación y respeto por el otro comienza en 
la familia como primer espacio de socialización del niño. Es desde allí y 
en coordinación con la escuela después desde donde se debe trabajar 
en el entendimiento, cooperación, ayuda mutua. 

3. Es muy importante la formación del profesorado para poder afrontar 
tales cuestiones en la escuela. En los nuevos currícula de Cataluña se 
contempla formación sobre igualdad de géneros y en contra de la 
violencia de género. El profesorado ha de estar preparado para dar una 
visión  conciliadora, evitando enfrentamientos fáciles en los que se suele  
caer en estos temas. Es importante que el docente ayude a construir i 
consolidar la identidad de género, nunca por enfrentamiento. 
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4. Reflexionar críticamente sobre el contenido curricular que se presenta 
en las escuelas y que buscan transmitir una dimensión unicultural 
buscando la homogeneización del estudiantado. 

 
Evidentemente “la verdadera liberación de la mujer no se alcanzará negando 
su femineidad e igualándola al hombre, sino logrando que sea ella misma y que 
sea considerara como tal, con todos sus derechos y deberes” 
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